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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

AnVBRTIflNOtA O P I O í A I j 

íiftiloyos, (Snlonof» y anuncios que hayan da insertar-

Ís e n l o s BOI.KTINRS orictxi.E»go han demandar al Jefo 
•olltico respoctivo, por onyo conducto se jasaran á loa 

üditoreade loa mencionados periódicos. 

(Real orit«n d« 6 de Abril <U 1S89.) 

fte p u b l i c , co.to« loa Aimm e x c e p t o • • • d o m l a « « . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En eata capital, llorado a domicilio, 2 * 5 0 pesetas monaualos anticipadas; 
fuera de ella, 9 * 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 * 5 0 por nnafio. 

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIH, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do esta capital, directamente por molió 
do oarta a la Administración, oon inolnsión del importe del tiempo de abono' 
en timbres móviles. 

ADVBftTEXOlA BOirOÜlAl , 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las qr.» 
soan à instancia, departe no pobre, se insertaran ofloia?i 
monte: asimismo oualquior anuncio concornionto al M Í -
yioio nacional <jüe dimane de las mismas; pero laa 4 j 
intoróa particular pagaran 5 0 céntimos do poaota por 
cada linea de inaoroión. 

If u n s e r e • u o i i o i *o c e a t l a s e s d e p n r u 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8 S . MM\ el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gr.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante s a l u d . 

gobierno Civil 
S e r v i r l o a g r o n ó m i c o 

Vías pecuaria» 
Habiéndose «*•* iado por este Gobier

no de pri viuüía dar principio al deslinde 
de las oafiadas Leonesa y Segoviana, en 
termino de Valderaorillo, el dia 3 de 
Marzo del oorriente año, l e anuncia en 
tres números consecutivos del B O L E T Í N 
OFICIAL según lo dispuesto en el a r t . 91 
del Reglamento de la Asooiaoión de G a 
naderos del Reino. 

Madrid 25 de Enero de 1902.=E1 Go
bernador, Barroso. 

364.—568. 

Negociado 6.°—Expropiaciones 
De conformidad con lo que dispone el 

art . 25 del Reglamento provisional pa ra 
la ejecución do la Ley de 19 de Ootubre 
de 1889, se hace saber que instruido el 
oportuno expediente en el Ministerio de 
la Gobernaoión oon motivo del reourso 
de a lzada interpuesto por el Duque de Al
modovar del Río, oemo Presidente de la 
Sociedad ti tulada Nuevo Club, contra la 
resoluoión gubernat iva just ipreciando el 
•alor de la paroela de terreno que per
teneció á la casa núm. 44 de la calle de 
Alcalá, y que expropió el Ayuntamiento 
de esta corte, las partes Interesadas pue
den alegar y presentar los dooumentos ó 
justificantes que consideren oonduoentes 
& sostener su derecho, durante el plazo 
de veinte dias, á contar desde el de la 
fecha de la publicación de esta orden en 
*1 BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid 27 de Enero de 1902.=E1 Go. 
Remador, A. Barroso. 

355.—598. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

sacar á pública subasta la construoolón 
de un muro de oerramlento en el puesto 
de desinfección instalado en Huer ta 
Segura, bajo el tipo de 2 81G'40 pese tas 

Los licitadores consignarán prev ia 
mente oomo ñanza provisional la canti
dad dé 140'80 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los resp jciivos resguardos los 
Bellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 281*64 pesetas, que le será d e 
vuelta á la terminaoión del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 27 de 
Febrero de 1902. á la dooe, en la pr imera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, n ú 
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó en quien al efecto 
delegue y oon las formalidades del a r . 
tíoulo 17 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secreta
r i a (Negociado 8.°), duran te las horas de 
diez á dooe, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate . 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse contra la oelebraolón de esta F U -
basta deberán presentarse en los diez 
primeros dias siguientes á la fecha del 
presente anunolo en el Registro genera l 
del Exorno. Ayuntamiento; entendiéndo
se que, pasado dioho plazo, no se a d m i 
tirá n inguna y seguirá 8U3 trámites el 
expediente objeto de dicha subasta . 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 25 de Enero de 1902.=El Se
cretarlo, Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 

(que deberá extenderte en papel timbrado del 
Estado de la oíase 11-*, j al preiootarse llevar 
escrito en el sóbrelo siguieute: "Proposieión 

para optar & la subasta de...n) 

D.. . , que vive. . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para la construcción de un muro de 
cerramiento en el puesto de desinfección 

instalado en Huer ta Segura , anunoiada 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia en 
el dia de . . . , oonforme en un todo oon las 
mismas, se compromete á tomar á su 
oargo dioha construcción oon estricta 
sujeoión á ellas por (aquí la proposioión 
en esta forma: los precio* tipos á oon la 
baja de—tanto por ciento en letra—en 
los precios t ipos.) 

(Feoha y firma del proponente.) 
355.—599. 

c o l l a d o v i l l a l b a 
El padrón de oéJulas personales de es

ta villa para el actual ano de 1902, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento , 
por término de quince dias, para oir r e -
olamaoiones. 

Collado V i l l a l b a 2 4 d e E n e r o d e 1902.= 
El Aloalde, Ju l ián García . 

3 5 6 . - 6 0 3 . 

M ó s t o i e s 
Formadas las listas de contribuyentes 

y secciones, base para el sorteo de Voca
les asooiados de la nueva Jun ta mun ic i 
pal de este pueblo, quedan expuestas al 
público, por espacio de ocho dias, á los 
efeo'.os del ar t , 69 do la ley Municipal. 

Móstoies 25 de Enero de 1902--> El Al
calde, Agustín Lorenzo. 

355.—600. 

lllbatelada 
Uablendo sido incluido en el a l is ta

miento de esta villa pa ra el reemplazo d e 
1902 el mozo Félix González Pérez, hijo 
de Miguel y Ju l ia , que nació en la misma 
en 21 de Noviembre de 1832, y ouyo 
paradero y el de sus padres se Ignora, se 
les ci ta por mel lo del presente para que 
oomparezoan ante este Ayuntamiento 
en su S vía Capitular antes del dia 1 1 del 
mes de Febrero próximo, en que q u e d a r á 
definitivamente cerrado el al is tamiento, 
á exponer lo que orean oonveniente á su 
derecho; apercibido que, de no hacer lo , 
le pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

Ribatejada 21 de Enero de 1902.=E1 
Aloalde, Dámaso E . 

355.—566. 
Y a l d e m o r o 

El padrón de céiula3 personales de es
ta villa se halla terminado y expuesto al 

público en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, por término de quinoe dias, p a r a 
oir r edamac iones . 

Valdemoro 25 de Enero de 1902.=»E1 
Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

355.—601. 
R e a l S i t i o de E l P a r d o 

El padrón de có lulas personales de 
este Real Sitio para el afio corrr iente, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaria de este Municipio, por 
término de quinoe dias, con el fin de oir 
reolamaoiones. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio y á los efectos consi
guientes . 

Real Sitio de El Pa rdo á 24 de Enero 
de 1902."- El Alcalde, Ramón Cabana 

3 5 6 . - 6 0 2 . 

D i r e c c i ó n g e n e r a l de S a n i d a d 

La epidemia de glosopeda, que haoe 
meses vienen padeoiendo las ganader ías 
de las diferentes comarcas españolas, ha 
oreado un estado de alarma en la opinión 
pública y ha producido un desconcierto 
en las precauciones adoptadas , asi en lo 
que se refiere á evitar la propagación de 
la enfermedad como en el oonsumo de las 
oarnes procedentes de reses atacadas de 
ella. Si el número de éstas fuese reduoido, 
el ex t remar las precauciones sani tar ias 
con disposiciones radioales sería obra fá
cil y plausible; pero siendo, como es, muy 
considerable la cant idad de reses a t a c a 
das, el imponer medidas violentas de en
terramiento y quema de las oarnes, no 
solamente puede perjudicar á respetables 
intereses de loa ganaderos , sino también 
á la escasez y encarecimiento de las oar
nes para el consumo público, á ouya si
tuación no se puedo ni se debe ir sino por 
razones muy poderos is de evidente y 
considerable atentado á la salud pública, 
á fin de evitar t\ pro;luoir un dafln mayor 
y seguro por eludir otro menor y proble
mático. 

Esta DIreooión general ha dirigido una 
consulta al Real Consejo de Sanidad acer
os del oonsumo de las carnes per tene
cientes á reses a tacadas de glosopeda, y 
mientras dicho Cuerpo consultivo evacúa 
su informe, considera lo más prudente 
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atenerse sobre dioho part icular , ó sea el 
oonsumo de carnes, á las disposiciones 
qne de antiguo vienen rigiendo en Espa

fia, y á lo qne pract ican otros pueblos 
cuidadores de la higiene pública. 

En la Real orden de 12 de Septiembre 
de 1848 sobre precauciones en casos de 
epizootias, se dijo lo siguiente: 

«Respecto al uso de los productos de 
los animales que mueran de esta enferme

dad, convendrá que por ahora, y hasta 
tanto que las observaciones y experimen

tos practicados por Profesores destituidos 
de todo espíritu de part ido no aclaren si 
esta enfeimedad es ó no contagiosa, se 
prohiba el consumo de la cabeza y 
órganos que encierra, el hígado, pulmo

nes, corazón, bazo, estómago, intestinos 
y las extremidades, ouidando las Autori

dades de que se adopten todas las medi

das convenientes, no tan sólo para que 
tenga puntual cumplimiento todo lo ex 

puesto, sino también para q u í las pieles 
se disequen con oal en el acto de separar 
las del cuerpo. En cuanto á las carnes, 
sólo bastará hacer una observación, y es 
que cuando esta enfermedad se presentó 

en los años 89 y 40, se demostró que la 
de las reses vacunas no produjeron el me* 
ñor trastorno, y sólo se notó que cuando 
las reses murieron muy atacadas de esta 
enfermedad, el uso de sus carnes no 
ocasionó más que una l igera descompo

sición de vientre , lo que hizo el que se 
permitiera la venta de ellas; de los demás 
ganados atacados, como el lanar y de 
cerda, no produjeron el uso de sus carnes 
dafio alguno, ni á la especie humana, n i 
á los animales sanos». 

Desde entonces á la fecha nada se ha 
dispuesto en España que contradiga esta 
disposición, por lo cual, mientras no se 
juzgue coveniente cambiar el estads ac

tual de cosas, esta Direoción genera l 
dispone lo siguiente: 

1.° De las reses atacadas por la glo

sopeda se prohibe para el consumo públi

co, y se inutilizarán, la cabeza y las vis

ceras , ó senn los pulmones, corazón, hí 

gado, bazo, estómago ¿ intestinos, y las 
extremidades. 

2 . ° Lascarne8 podrán expenderse al 
público, si del reoonooiraiento quo hi 

riesen los Inspeotores Veterinarios, antes 
y después de la occisión do la res, no 
resultase la conveniencia de inut i l izar

las, por efecto del grado y oíase de al 

teración que presentase aquélla, para 
lo cual se previene á los Inspeotores la 
necesidad de que redoblen su oelo en el 
reconocimiento de las reses. 

Dios guarde á V. 8. muchos afloB. Ma

drid 27 de Enero de 1902. =El Direotor 
genera l , A. Pul l ido .=Sr . Gobernador de 
la provincia de 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Primer trimestre de 1902 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri

mer grado de apremio y recargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu

biertos, á los contribuyentes sujetos á d i 

cha trlbutaoión en Madrid que pertenecen 

á la zona tercera y que resultan inoluidos 
en la relaoión preoedente. 

En cumplimiento del artioulo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro

videncia en el BOLETIK OFICIAL de la pro

vincia y entregúense á la acción ejecu

tiva los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo qne se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho artioulo 5 1 . 

Madrid 22 de Enero de 1 9 0 2 . = E I T e 

sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga

mero. 
355  5 8 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Pedro Luengo Beúítez, segundo T e 

niente del regimiento de infantería 
Cerifloln, núm. 42, y Juez instruotor do 
signado para la evacuaoión de un e x 

horto en la persona de Ángel Franoo 
Castillejo. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al referido Ángel Franco Castillejo, cuyo 
paradero actual se ignora, para que en 
el término de diez días, oontados desde 
su publicación en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado militar, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel 
de la Moutafia, con el fin de prestar de

claración en un exhorto procedente de la 
Plaza de Sevilla, pues así lo tengo acor 
dado en diligencia do este día. 

Dado en Madrid á 4 de Enero de 1902. 
= E 1 segando Teniente Juez instruotor, 
Pedro Luengo. 

3 5 5 .  5 8 6 . 

D. José de la Puente Arévalo, segundo 
Teniente del regimiento infantería de Sa

boya, núm. 6, y Juez instructor del ex

pediente instruido á nombre de J u a n 
Fernández Hidalgo, y del que es testigo 
Evaristo Carrero Llopis. 

Hago saber: Que en dicho procedimien

to y en diligencia de este día se acordó 
l lamar por este único edioto al soldado 
(que fué) Evaristo Carrero Llopis, y no 
verificándolo en el término de quinoe 
días, á contar desde su publioación, le 
seguirán los perjuicios á que haya lugar . 
= J o s é de la Puen te .=Samue l Gutiérrez. 

351.—450. 

D. José dola Puente Arévalo, segundo 
Teniente del regimiento infantería de 
Saboya, número 6, y Juez instruotor 
del expediecte instruido á nombre de 
Ensebio Castro Prie to . 

Hago saber: Que en dicho procedimien

to y en diligencia de este día se aoordó 
llamar por este único edioto, para prestar 
deolaracióu ionio testigo, á Valentín Ve 
lasco Gilarrán, el cual se presentará en 
este Juzgado en el término de oinoo días 
á contar desde su publioación, y no veri 
(loándolo eo al cuartel de San Franoisoo, 
le seguirán losper jaiciosquemaroala ley. 
=José de la Puen te .=Samuel Gutiérrez. 

3 5 3 .  5 2 2 

LEÓN 
D. Bernardo Rodríguez Cadavid, s e 

gundo Teniente del regimiento infan

tería de Burgos, número 36, y Juez ins

truotor del expediente que se sigue al sol

dado que fué del batallón expedicionario 

á Filipinas, número 10, Andrés Quiroga 
Palacios, en averiguación de su paradero . 

Por la presen*o requisitoria llamo, cito 
y emplazo al citado sóida io , natura l de 
Madrid, hijo de José y de Matilde, sol te

ro, de veinticinco años de edad , de oficio 
cerrajero, ouyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro , cejas al pelo, co

lor sano, frente regular, nariz regular , 
boca regular , barba.pooa y de un metro 
683 milímetros de esta tura , para que en 
el preciso término de t re inta días , oonta

dos desde la publicación de esta requisi

toria en el BOLETÍN OFICIAL de Madrid y 
Gaceta de Madrid, comparezoa en este 
Juzgado, establecido en el cuartel del Cid, 
á mi disposición, para responder á los car . 
gos que le resulten en el oitado expedien

te por no haberse presentado á embaroar 
al ser repatr iado el batallón para la Pe_ 
nínsula; bajo apercibimiento de que, si no 
comparece en el plazo fijado, será de 
clarado rebelde, parándole el perjuioio 
que haya lugar. 

A su voz, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de polloía judiolal , que practiquen ac 

tivas diligencias en busca del referido 
soldado, y en ciso de ser habido lo remi

tan en clase de preso con las segur idades 
convenientes y a mi disposición á este 
Juzgado, establecido en el cuartel ya oi

tado, pues asi lo tengo acordado en dili

gencia de este día . 
Dada en León á 15 de Enero de 1902. 

= B e r n a r d o Rodríguez. 
3 5 4 .  5 5 2 . 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldomcro Gullón y López, Juez 

de primera instancia é instruooión del 
distrito de la Audiencia de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rafael Mache y Gómez (a) el Compare^ 
de veinte años , hijo de Luis y Luoía. na

tural de Tafalla (Navar ra ) , soltero, pin

tor, habitante en el barr io de las Injurias, 
1 11, bajo, para que en el término de diez 
días, oontados desda el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezoa en mi Sala 
audiencia, si ta en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa por hurto; apercibido 
que, de no verifloarlo, será declarado re

belde y le para rá el perjuioio á que hu

biere lugar . 
Al mismo t iempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regula r , color 
del rostro moreno, viste pantalón claro, 
chaqueta obscura y boina y a lpa rga ta s , 
y en el oaso de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Cároel Celular. 

Madrid 24 de Enero de l902 .=BaIdo

mero Gullón. = EI Escribano, Licenciado 
Folgecoio Muzas. 

355.—577. 

D. Baldomero Gallón y López, Juez de 
primera instancia é instruooión del distri

to de la Audiencia de esta oorte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Juan Moutejano Anillo, hijo de José y 
de Josefa, natural de Morón, de veintitrés 

años de edad, soltero y ue ofloio vendedor 
ambulante, para que en el término d e 

cinco dias, contados desde el siguiente a| 
en que esta requisitoria se inserte eu 1ц 
O aceta de Madrid, oomparezoa en щ 
Sal i audienoia, sita en el Pnlaoiode | 0 s 

Juzgados, oalle del General Castafioe 
oon el objeto de praotioar una diligenoi a 

en очпяа por atentado; aperoibido que.de 
uo verifloarlo, será deolarado rebelde y 
le para rá el perjuioio á que hubiere 
lagar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to. 
das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la polioía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, oava* 
sefi¡»s personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos , nariz regular, color 
bueno y viste como los artesanos, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposU 
ción en la Cároel Celular. 

Madrid á 25 de Enero de 1902.=Baldo. 
mero Gullón.=E1 Escribano, Juan P. 
Peróz. 

3 5 6 .  605. 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis

trítu de Buenavista de esta corte, dicta, 
da en el dia de la fecha en el sumarlo 
que se instruye por hurto de una escope

ta de caza á D. Luis Vives y Compañía, 
se cita á Remedios López, ouyas demás 
cirennstanoias y señas personales se ig

noran, y que dijo habitar en la calle de 
la Manzana, núm. 14, para que compa

rezca en su Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de los Juzgados , oallo del General 
Castaños, dentro del término de ocho 
dias, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fnere inserto en los pe

riódicos ofloialee, oon objeto de que 
preste la oportuna deolaración eu el in

dioado sumario; bajo apercibimiento de 
ser deolarnda inoutsa en la multa de 25 
pesetas con que se la conmina, sin per

juicio do adoptarse otras determinacio

nes á fin de obligarla á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 17 de Enero de 1902.=

V.° B.°=Manuel del Val le .=El Escri

. bano 4 Antero Martín Insausti . 
8 5 6 .  6 0 4 . 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
á Antonio Melgares para que en el tér

mino de diez dias, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se in

serte eu la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados , calle de ' G e n e 

ral Castaños, con el objeto de comunicar

le una resolución y demás que proceda; 
aperoibido que , de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le para rá el perjui

cio á que hubiere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

tes de la policía judioial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas persona'es son: esta tura baja, pelo 
negro, con bigote, ojos pardos, delgado y. 
viste de artesano, y en el oaso de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Celular. 

Madrid á 22 de Enero de 1902. = Ma

nuel del Valle .= El Escribano, Antonio 
AgallánllTJ.Л , 

355.—570. 

http://que.de
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CONGRESO 
En virtud de providenoia del Sr. J a e z 

¿ e primera Instf.noia é instruoción del 
distrito del Congreso de esta corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario q u e 
6 e instruye sobre estafa, se cita al testigo 
Pedro Antonio Casado, que habitó en la 
oalle de San Lorenzo, núm. 7, y cnyo 
actual domicilio se ignora, para que com
parezca en su Sala audiencia, sita en el 
palacio de los Juzgados , calle del G e n e 
ral Castaños, dentro del término de oinao 
días, contados desde el siguiente al en 
qoe este edioio fuere inserto en los pe r ió 
dicos oiieiales, con objeto de prestar de 
olaración en dicha causa; bajo aperc ib i 
miento de ser declarado inourso <sn la 
multa con que se leoonmina, sin pe r 
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á ün de obligarle a efectuar dicha 
coinparecenoia. 

Madrid 14 de Enero de 1902 =»V.° B.° 
s=E! Sr. Juez, Gal la rdo .=El Escr ibano, 
p H Licenciado José Reyes. 

355 —578. 

INCLUSA 
D. José Alonso Colmenares, Juez inte

rino de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Inclusa de es 'a corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Agustín Redondo Hermida, natural de 
Anchuelo (Madrid), de cuarenta y seis 
«ños, soltero, jornalero, que en 11 de 
Diolembre último alquiló el cuarto terce
ro interior, número 1, de la casa núme
ro 12 de la calle de Martín de Vargas , y 
de donde desapareólo el día 2 de los co
rrientes, y cuyo paradero se ignora, pa
ra que en el término de diez días , con
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castalios, con el objeto de r e 
cibirle declaración indagatoria en Buma-
rio que instruyo por el delito de robo, 
apercibido que, de no verificarlo, sera 
declarado rebelde y le parara el per
juicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
tedas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de 1>. policía judioial prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposición 
en la Prisión Celular. 

Madrid 22 de Enero de 1902 =* José 
Alonso Colmenares .=EIEscr ibano, P. n., 
Arturo Muñoz. 

355.—573. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de pr i
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
* Dolores Fernandez García , conocida 
Por Eusebia, natural do Boróx (Toledo), 
bija de Casimiro y Felipa, de treinta y 
tres afios, soltera, dedicada A sus labores, 
o.ue vivió en la plaza del Rastro, núm. 9 , 
Principal, para que en el término de diez 
ola?, contados desde el siguiente al en 
^ne esta requisitoria se inserte en la G a -

de Madrid, comparezca en mi Sala 
•udienoia, sita en el Palaoio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el 
°°jeto de llevar A efecto oierta d i l igen-
°' a» apercibida que, de no verificarlo, s e -

declarada rebelde y la pararA el per
juicio A que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía jndioial procedan 
A la busca de la expresada procesada, 
ouyas señas personales son: estatura r e 
gular , pelo canoso, ojos pardos, y en el 
caso de ser habida la pongan A mi dispo
sición en este Juzgado . 

Madrid 16 de Enero de 19C2.=Luis 
Rubio.-aEl Escribano, Juan García Inés-

355.—571. 

AVILA 

D. Santiago Alvarez Martin, Juez mu
nicipal de esta ciudad y como tal interino 
de instrucción de la misma y su par t ido , 
por ausencia del propietario, en uso de 
licencia. 

Por el presente se cita, llama y erapla 
za \ Francisco Ramos Vives, sin vecin. 
dad fija ni conocida, y cuye actual p a r a 
dero se ignora, pa ra que en el término de 
diez días, A contar desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, com
parezca en la Sala audiencia ( e este Juz
gado, olla en el edificio de la Cárcel pú
blica, con objeto de que sea reconocido 
por el Médico auxi l iar de 'a Administra
ción do Justicia do este dicho Juzgado; 
bajo apercibimiento de que , el no com
parece <»n el término expresado, le para 
rA el perjuicio A que hubiere lugar oon 
arreglo A derecho, pues asi lo he aoorda 
do en el sumario que instruyo contra 
María Sánchez López, vecina de esta oiu-
dad, por lesiones inferidas al Francisco 
Ramos Vives en la noohe del 25 de Di-
oiembre último. 

Dado en Avila A 20 de Enero de 1902.= 
Alvarez.i—El Escribano, Lioenolado An
selmo Y. Pérez. 

355 - 5 8 4 . 

CHINCHÓN 
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de instrucción de este partido en 
previdencia de hoy, dictada en sumario 
por hallazgo, el dia 11 del actual , en la 
«Cueva de la Bibiana», término de Ar-
ganda del Rey, del cadáver de un hom
bre de un metro setenta centímetros de 
al tura, pelo cano, faltándole algunos 
dientes .y molares, de unos sesenta y cin
co A se tenta afios de edad, vestido oon 
pantalón de pana negra, chaqueta de ra
yadillo, camisa r ayada con iniciales C. 
R., faja morada, chaleco de lanilla, ha
biéndose encontrado además en dicha 
cueva una capa, un impermeable, dos pa
res do a lpargatas , dos pares de pantalo
nes de tela, una garrota, un ointo enoar* 
nado con tres hebillas y una oafia que 
contenía una cé lula personal á nombre 
de Sebastián Sancho, una carta de sooorro 
del Gobierno civil de Zaragoza y una cer 
tificación faoultativa del Hospital Pro
vincial de la misma ciudad, se cita al 
pariente más próximo del ñnado, ou yo 
domicilio y paradero se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro de 
ocho d ías , contados desde el siguiente a l 
en que este edioto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, oon objeto de recibir
le declaración y ofreceré la causa; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incurao 
en la multa de 10 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle A efec
tua r dicha comparecencia. 

Cbinohón 16 de Enero de 1902.=»E1 Es 
cribano, Juan Esoanellas. = V.° B . °=E1 
Juez de primera instancia, Gayo. 

355.—583. 

HUESCA 
D. Luis Moreno Fernández de la Hozi 

Juez de instrucción de esta ciudad de 
Huesca y su partido. 

Por el presente edioto hago saber : Que 
en el sumario que de oficio instruyo so
bre hurto de dos caballerías y varios 
efectos en el pueblo de Castillejo del Ro
meral , en la cass posada de Jorge Rubio 
Aro.ts, en la noche del dia 18 al 19 de los 
corrientes, por un sujeto desconocido que 
dijo l lamarse Pedro, he acordado se pro
ceda A la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de dicho sujeto, asi como 
de las molas y efeotos que se describirán, 
é igualmente de a q u e j a s personas en 
cuyo poder se encontraran si no justifi
can su legitima procedencia. 

Sefias del sujeto desconocido, que dijo 
l lamarse Pedro: como de unos treinta y 
dos afios de edad, estatura regular , color 
moreno, vestido con pantalón de paño 
negro , chaqueta de paño con coderas ne
gras , botas blancas, boina azul, y l leva
ba una manta de lana á cuadros blancos 
y negros y unas alforjas de j e r g a . 

Señales de las'caballerías 
Una muía castaña, de siete años do 

edad, her rada de las manos, de seis 
ouartas y media de alzada, oon un lunar 
ó estrella blanca pequeña en la frente y 
una rozadura en el costillar izquierdo 
procedente de haber sido ca rgada con 
a lbarda . 

Otra muía castaña obscura, de dos 
años, her rada como la anterior , de la 
misma alzada, rozada en el cuello. 

Efectos 
Dos a lbsrdas de jerga á estilo del país , 

usadas y con las atarres abier tas . 
Dos cubiertas de esparto viejas. 
Dos cabezadas de correa nuevas sin 

hierros. 
Unas sogas de esparto. 
Dos cinchas, una de cáñamo y otra 

de esparto. 
Dos mantas viejas, una aoafiamonada, 

remendada con una pieza morada , y la 
otra de lana con bastantes piezas. 

En su vir tud, ruego y encargo á las 
Autoridades civiles y militares procedan 
á la busca, captura y conducción á este 
Juzgado del hombre expresado, cabal le
r ías y efeotos, easo de ser habidos. 

Dado en Huesoa A 23 de huero de 
1 9 0 2 . = L u i s Moreno .=P. S. M., Anaole-
to FernAndez. 

«56.—6H. 
REAL SITIO DE SAN LORENZO 

D . Juan Ley ve y Chavarri , Juez de 
Instrucción interino este Real Sitio y 
su part ido. 

Por el presente hago saber: Que p a r a 
pago de las costas que corresponden A la 
Haoienda en causa que se siguió en este 
Juzgado contra Gregorio Aldea Caro por 
el delito de hurto de caza, se saca A la 
venta por segunda vez en públloa subas
ta con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, la siguiente flnoa radioante en tér
mino de Robledo de Chávela: 

PCMU I 

Una casa en dicho pueblo y s u " 
oalle del Olivar, que linda por 
el frente dicha oalle, derecha 
otra de Valentín Herranz , iz
quierda otra de Victoria Ca
m ó n y espalda con corral de 
herederos de Luis Manzano; 
tasada la referida oasa en se
tenta y cinco pesetas 75 

TOTAL 75 

L a subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el dia 20 de Fe
brero próximo, A las dooe, siendo condi
ciones para la venta las siguientes: 

Pr imera . Que no se admit i rán postu
ras que no cubran las dos terceras par tes 
de la tasación. 

Segunda. Que para tomar par te en la 
subasta deberán los lioitadores consig
nar previamente sobre la Mesa del J u z 
gado una cantidad igual al 10 por ICO de^ 
la tasaoión, la cual se reservará en de
pósito como garant ía del cumplimiento 
de su obligación y en su caso como par te 
del preoio de la venta . 

Tercera . Que no existen títulos de 
propiedad, cuyo defecto se subsanará por 
información posesoria si el rematante lo 
exigiese. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo A 
8 de Enero de 1902.«=Juan L e y v a . = El 
Esoribano, Gonzalo Moreno. 

355.—582. 
SACEDON 

D. Rogelio Ruiz Cuevas, Licenciado en 
Derecho, Esoribano del Juzgado de S a 
cudón. 

Doy fe: Que en causa expresada al 
margen contra Bernarda López, por in
jur ias , la Audiencia provincial de Guada-
lajara ha diotado sentencia firme, c u y a 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Bernarda López Molina A 
la pena de seis meses y un día de des t ie
rro A 25 kilómetros de Sacedón, 125 pe
setas de multa y pago de costas, debien
do sufrir, en caso de insolvencia de las 
del acusador privado ó de la multa, un 
día mAs de destierro por cada cinco p e 
setas que deje de satisfacer, pero sin que 
la responsabilidad subsidiaria pueda e x 
ceder de la tercera parte de duración de 
la pena principal . Pues por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.» 
Joaquín María de Alos .=Faus t ino Me-
néndez Pidal. = Pedro López Palacios 
Godín. 

En las diligencias para ejercicios del 
fallo preinserto con fecha 16 del actual se 
ha practicado la siguiente 

LIQUIDACIÓN DE CONDENA 
bESTIEEEO 

littt Piu 
Pena impuesta A Bernarda Ló

pez, seis meses y un dia de dea
tierro A 25 kilómetros de esta vi
lla y 125 pesetas de multa y pa
go de oostas 6 1 

Responsabilidad subsidiaria 
por la multa A razón de cinco 
pesetas por dia, veintioinoo días 
de destierro » 25 

Total tiempo que ha de ext in
guir en destierro 6 26 

Lo que relacionado queda es cierto; lo 
ins . r to corresponde con su original; y 
pa ra que oonate, firmo el presente en S a 
cedón A 18 de Noviembre de 190l .=Vis to 
bueno.c*«ArÍ3tides Galup. = Lioenoiado 
Rogelio Ruiz. 

356.—613. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del señor 

i D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez mu* 



Miércoles 29 de Enero de 1902 

nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Tomasa del Blanco Pifiana, de veintiocho 
años, soltera, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
el dia 31 del actual, á las catorce, com
parezca en dicho Juzgado á celebrar jui
cio de faltas; bajo apercibimiento de que , 
si no lo verifica, la parará el perjaiolo á 
que haya lugar . 

Madrid 20 de Enero de 1902. = V.° B . ° 
«=Oi8ner08.=»Bl Seoretario, Mariano Or-
d a s . 

355.—575. 

En virtud de providencia del señor 
D. J u a n de la Cruz Cisneros, Juez muni
cipal del distrito de la Audlenoia de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza a D. J a . 
lian Puig Angaiano, cuyas demás oir-
ounstancias y aotual paradero se ignoran, 
p a r a qae el dia 31 del aotual , á las cator-
oe, oomparezoaen dioho Juzgado á ce
lebrar juicio de faltas-, bajo apercibimien
to d e q u e , si no lo verifica, le pa ra rá e* 
perjuicio á q 'ie haya lugar . 

Madrid 30 de Enero de 1902.= V.° B . # 

= Cisneros. = El Secretario, Mariano 
Ordas . 

3 5 5 . - 5 7 6 . 

En virtnd de providencia dol señor don 
J u a n de la Cruz Cisneros, Juez municipal 
del distrito de la Anuencia de esta oorte, 
se oita, llama y emplaza a cuatro snjetos 
que á las siete de la mañana del dia 16 
promovieron un escándalo en el patio de l 
núm. 7 de la calle de la Paz, ouyas d e m á s 
circunstancias y aotual paradero se igno
r a n , para que comparezcan en dicho Juz 
gado el día 31 del aotual, á las catorce, á 
celehrar juicio de faltas; bajo aperc ib i 
miento de que, si no lo verifican, les pa ra 
ra él perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 20 de Enero de 1902.=« V . ° B . ° 
• •Cisneros .=El Seoretario, Mariano Or
das. 

355.—574. 

BUENAVWTA 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta oorte, por el presente se o;ta, l lama 
y emplaza á Luoio Escribano Peflalver, 
que dijo vivir en~la ea41e--de Zurita, 19, 
bajo, y enlaaotual idad se ignora, pa ra que 
en el término de nueve días oomparezoa 
en dioho Juzgado , sito en la oalle de Be
lén, núm. 2 , piso segando, á responder 
de los o a r g o s q u e le resultan en el iuicio 
de faltas núm. 1.667 que pende en este 
J u z g a d o por lesiones; apercibido qae, de 
no verificarlo, le p a r a r á el perjaiolo á 
que haya lagar en derecho. 

M .drid 15 de Enero d e 1902.=V.° B . ° 
= R i o a r d o Maya .=aEl Seoretario, Lioen-
oiado Mario Sarrataoó. 

853.—515. 

INCLUSA 

En vir tud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se oita por 
el presente á Ramón Pareja y Pare ja 
pa ra que el día 17 de Febrero próximo, 
á las diez horas, oomparezoa ante esta 
Audienoia, sita Esgrima, núm. 7, princi
pal , á celebrar un juicio de faltas. 

Y oon el flor de: que sea imer io el edio-
to anterior en el BOLETÍN OFIO:AL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 18 de Enero de 1902.=V.° B.°=Alonso 

Colmenares. = E1 Seoretario, Francisco 
Alvarez de Lara . 

355.—572. 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de fallas q a e 
pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del H ispioio de esta oorte contra 
Andrés Malpartida Leal y otros por es
cándalo, ha reoaido sentencia cuya par te 
dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo de oondenar y oon* 
deno á Andrés Malpart ida Leal y Rosa 
Mayoral Almería, al primero á 15 pe* 
setas de multa y á la segunda á 10, y la 
subsidiaria, oaso de insolvencia y re
prensión, y al pago de las oostas del 
juioio. 

Asi por esta mi sentenoia lo pronun
cio, mando y firmo. = F . Prieto del Rio. 

Y oon el fin de que llegue á conoci
miento del Andrés dicho fallo, toda vez 
que se ignora su domicilio, pengo la pre 
senté para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIA» de la provincia en Madrid á 17 de 
Enero de 1902.=E1 Seoretario, Clemente 
de Oro. 

355.—581. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
D l l 

primir batalles del regimiento infantería Ganarías, núm. 12 

Relación nominal de las otases é indi
viduos de tropa que pertenecieron á este 
batallón y se hallan ajustados con ar re 
glo á la Real orden de 7 de Marzo de 
1900 (D . O., núm. 53), y no han solicita
do sus alcances, ouyos individuos, según 
antecedentes que existen en esta oficina, 
residen on la pr imera reglón y eo los 
puntos que se expresan á continuación: 

Clases, nombres, alcances y residencia 

Cabo, Francisco Núfioz Galán; aloan-
oe, 29 pesetas 75 gemimos; natural de Ma
drid. 

Corneta, Domingo Pérez Alvarez; a l -
oanoe, 84 pesetas 70 céntimos; na tura l 
de Madrid. 

ídem, Manuel Blanco Calonge; aloan-
oe, 73 pesetas 50 céntimos; natural de 
Madrid. 

Soldado, Emilio Fuentes Ojeda; alcan
c e 89 pesetas GO céntimos; na tura l de 
Madrid. 

ídem, Enrique Fernández Rodríguez; 
alcance, 33 pesetas 55 oéntimos; na tura l 
de Madrid. 

ídem, Félix López Asentía; a lcanoe, 
29 pesetas 70 céntimos; natural de Ma
dr id . 

ídem, Francisco Pérez Ardura ; a toan-
ce, 37 pesetas 85 oéntimos; natural de 
Madrid. 

ídem, Fermín Montero García; a lcan
ce, 83 pesetas; natural de Alcalá de He
nares, provincia de Madrid. 

ídem, Gregorio Martín ExpÓ3ÍM; al-
oanoe, 92 pesetas 50 oéntimos; natural 
de Madrid. 

ídem, Inooente Linares Martín; a lcan
ce, 36 pesetas 05 céntimos; na tura l de 
Gatapagar , provinoia de Madrid. 

ídem, J u d a s Expósito; alcanoe, 133 
pesetas 50 céntimos; natural de Madrid. 

ídem, Luis Roger Sansirena; alcanoe, 
119 pesetas 40 céntimos; natural de Ma
d r i d . 

ídem, Mariano Clemente González; a l 
cance, 88 pesetas 20 céntimos; natural 
de Madrid. 

ídem, Pedro Campayo Abad; alcance, 
68 pesetas 35 céntimos; na tura l de Ma
drid. 

ídem, Pedro de J u a n Casuso; a toance , 
140 pesetas 85 céntimos; na tura l de Ma
dr id . 

ídem, Pedro González del J a ro ; a lcan
ce , 54 pesetas 75 céntimos; na tura l de 
Pedrezuela, provincia de Madrid. 

ídem, Ramón Gómez Mfnguez; a lcan
ce, 103 pesetas 45 oéntimos; na tura l de 
Guadar rama , provinoia de Madrid. 

ídem, Regino González Sanz; alcance, 
77 pesetas 80 oéntimos; natural de Villa-
vieja, provinoia de Madrid. 

ídem, Teófilo Sacristán Aguirre ; a l -
oance, 78 pesetas 95 oéntimos; na tura 1 
de Chinohón, provincia de Madrid. 

ídem, Wenoeslao Garoia Garoía; a l -
oanoe, 111 pesetas 35 céntimos; na tu ra l 
de Valdileoha, provinoia de Madrid. 

Madrid 15 de Enero de 1902.=V.° B . °= 
El Coronel, García de la Conoha.=El Co
mandante mayor, Santiago P a z . 

8 5 5 . - 5 9 7 . 

Factorías Militaras da Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Faotoria los articules siguientes: 
Petróleo. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Esparto. 
Lus personas que deseen enajenar a l 

gunos de los artioulos de qae se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las dies 
de la mañana del dia 5 del mes próximo 
venidero en la Comisaría Intervenoión de 
dicha Faotoria, acompañando muest ras 
de los mismos. 

Los proponentes deberán ooncurrir 
personalmente al aoto ó estar en él le
gít imamente representados. 

A las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, oaso de haber p ro 
posiciones aceptables, les serán comuni
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregas, libres de todo gasto, debe
rán tener lugar preoisamente dentro de 
los oatoroe dias siguientes. 

Madrid 20 de Enero de 1902.= El Co
misario de guerra , Franoisoo Oleó. 

8 5 5 . - 5 9 4 . 

Se neoesitan pa ra el consumo de esta 
Faotoria de Subsistencias los artioulos 
siguientes: 

Har ina de flor, ídem de todo pan , 
carbón de bulla, ídem de cok, sal, leña, 
avena, habas, oebada y paja para pienso. 

Las personas qae deseen enajenar a l 
gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
d é l a mañana del dia 5 del próximo mes 
en la Comisaria Intervención de dioha 
Faotoria, acompañando maes t ras de los 
miamos. 

Los proponentes deberán ooncurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí
timamente representados. 

A las personas á quienes paodan adju
dicarse los re íanles , oaso de haber p ro 
posiciones aoaptables , les serán oomun'i 
cadas las aceptaciones de sus ofertas, y 
las entregos, libres de todo gasto, debe 
rán tener lagar precisamente dentro de 
los oatoroe días s iguientes. 

Madrid 20 de Enero de 1902.—El Co
misario de guer ra , Franoisoo Oteó. 

365.—593. 

Comisaria de Guerra de Alcalá de Henares 
El dia 30 del oorriente mes se oelebr*. 

rá oonourso de compras en el Hosp l t % j 
Militar de este cantón, á las diez de la 
mañana , para la compra de aceite v e g e . 
tal de pr imera y segunda oíase, arroz 
azúcar , oarbón de ook y vegetal , carn e 

d e vaca, taanteoa, gall inas, garbanzos 
huevos, jabón común, leohe de vacas' 
pasta para sopa, pata tas , tocino, velas 
de esperma, vino común y vino genero-
so neoesarlo para el mes de Febrero pro. 
l i m o . 

Los que deseen tomar par te presenta
rán sus proposiciones por escrito, expre, 
sando el preoio de la unidad métrioa de 
los artículos que ofrezoan vender, acorrí, 
pañando muestras de los mismos, los oua. 
les han de ser de primera oalidad. 

Aloalá de Henares 20 de Enero de 
1902.=—El Comisario de gue r ra , Gonzalo 
Elioer. 

355 . -596 . 

Comisaria de Guerra de Leganés __—m 

El Comisario de guer ra Interventor de 
las Faotorias militares de Leganés. 

Haoe saber: Que debiendo adquirirse 
con destino á las Faotorias militares de 
este cantón harina de todo pan, sal, le. 
fia, cebada, paja, petróleo, oarbón vege. 
tal, carbón de ook y esparto, se pone en 
conocimiento de las personas que tengan 
existencias de dichos artioulos á fin de 
que puedan presentar sus proposiciones 
por escrito, expresando la oantidad que 
ofreoen vender de oada art iculo, precio 
de la unidad métrioa de los mismos T 
acompañándose muestras de los que se 
ofrezoan, á Ins onoe de la mañana del dia 
11 de Febrero próximo, en la Comisa
ría de Guerra de esta villa, sita en la oa. 
lie de López Puigcerver , núm. 3 . 

Léganos 20 de Enero de 1902.=Fran« 
cisco García Vinal la . 

355.—595. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de 103 depósitos transmisibles números 
446-204 y 472.685, expedidos por este 
Establecimiento en 13 de Enero y 21 de 
Noviembre de 1900 á favor de doña Ger» 
trudis Jofre y González, se anunoia al 
público por segunda vez para que el qae 
se orea con derecho á r e d a m a r lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, A 
contar desde el día 18 del actual , fecha 
de la primera inseroión de este anuncio 
en I03 periódicos oficiales Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIA L de esta provin» 
oia, según determina el a r t . 6.° del Re
glamento vigente de este Banco; advlr-
tiendo que, t ranscurr ido dioho plazo sin 
reolamaoión de teroero, se expedirá el 
correspondiente duplloado de diohos res-
gusrdos, anulan.lo los primitivos y que
dando el Banoo exento de toda responsa
bil idad. 

Madrid 28 dé Enero de 1902.=E1 Vi
cesecretario, Franoisoo Beída. 

6. 

EacaeU tipolitográftca del Hospicio. 
• «*• T e l e f o n a 1*1 


